
JUEVES 11 DE MARZO NUMERO 58AÑO 1943

¡Soldin ijH ©ficial
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S B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................................... 47 PBaeta’
Seis meses............................... *
Tres id................................... 13 «•

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.

se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial dA Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de caá.» año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres Id.................................. 14 •

Pago adelantado

toparía General dü fiíjastedmlentos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 455.
Precios de mdtores eléctricos

Estudiada por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional del Me- 
tpl, relativa a aprobación de una 
tarifa de carácter general para mo
tores eléctricos, la Secretaría Ge
neral Técnica de dicho Ministerio, 
en uso de las facultades que le es

tán conferidas, ha resuelto autori
zar la tarifa de precios máximos 
de venta al público de motores 
eléctricos que se expresan a conti
nuación.

De acuerdo con la Orden dé 
este Ministerio de 25 de diciembre 
último (B. O. del 1-2-45), sobre 
márgenes comerciales de produc
tos siderúrgicos y sidero-metalúr- 
cos transformados, sobre dichos 
precios de venia al público se ha
rán ios siguientes descuentos:

A almacenista, 25 por .100.
A detallista e instaladores, 12,5 

por 100.

Tarifa de precios de venta al público de motores eléctricos

Caballos de fuerza
3.000 rpm.

Pesetas

1.500 rpm.

Pesetas

1.000 rpm.

Pesetas .

750 rpm.

Pesetas

1/4 ■ 420 410 475 560
1/2 445 440 540 640

1 505 520 740 990
2 700 750 1100 1470
3 950 1130 1550 1940
4 1270 1360 1850 2380
5 1420 1660 2140 2780
6 1620 1810 2580 3170
8 1950 2190 2820 3750

10 2290 2520 3?50 4160
15 3060 3340 4500 5150
20 3670 4070 5150 5940
25 4270 4700 5740 6730
30 4860 5320 6350 7510
40 6050 6500 7510 8900

Aumentos y reducciones
Por supresión de poleas, 2 pói 

100 descuento.
Poleas anormales, 5 por 100 au

mento.
Tensiones y frecuencias distin

tas de las normales, o ambas co
sas a la vez, 5 por 100 aumento.

Eje especial:
Dos extremos de eje normal o 

con un extremo de eje prolongado 
hasta el doble de su longitud nor
mal, 5 por 100 aumento.

Eje especial no comprendido en 
el anterior, como mínimo, 7‘5 por 
100 aumento.

Protección contra goteo vertical 
Y salpicaduras, 5 por 100 aumento. 

Motores con cojinete especial 
para empuje axial, 5 por 100 au
mento.

Motores horizontales con brida 
para acoplamientos:

Motores con escudo de cojinete 
modificado o con escudo normal y 
brida adosada para acoplamiento 
directo, .10 por 100 aumento.

Motores con brida especial para 
acoplamiento directo que sustituye 
al escudo normal, 20 por 100 au
mento.

Motores bifásicos:
Sobre el precio del motor co

rrespondiente trifásico, 5 por 100 
aumento.

Motores acorazados completa
mente, 5 por 100 aumento.

Burgos 3 de marzo de 1943.= 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Yilera García de 
Lago.

----- 1------- ■
Circular num. 456.

Normas para la elaboración y 
venta del chocolate especial, com
plementarias a las publicadas en 
la circular número 369 de esta 

Delegación.
Prorrogado el plazo de fabrica

ción del chocolate especial hásta 
fin del corriente mes, la Comisa
ría General ha dispuesto lo si
guiente:

1. ° A partir del día l.° de mar
zo próximo queda en absoluto 
prohibida la fabricación del cho
colate especial libre, que fué au
torizada por la Circular núm. 542 
de la Comisaría General.

2. ° Todos los fabricantes de 
chocolate, el día último del corrien
te mes, deberán presentar en la 
Comisaría de Recursos respectiva 
con relación a este artículo, una 
declaración jurada por duplicado, 
en la que, además de los datos 
consignados en declaraciones an
teriores, harán constar: ,

a) Cantidades de cacao y azú
car que les resten en su poder de 
las asignadas para la elaboración 
de chocolate especial.

b) Existencias que posean de 
chocolate especial, en sus diver
sas clases, cuya venta no se haya 
realizado.

5.° A partir de la fecha indica
da de 1." de marzo, ninguna clase 
o tipo de chocolate podrá circular 
libremente; asimismo la distribu
ción de las existencias de chocola
te en sus diversas clases será 
efectuada por la Comisaría Ge
neral. '

4.°  La totalidad de las existen
cias de chocolate especial en sus 
distintos tipos ó clases en poder 
de almacenistas y detallistas sin 

excepción (bares, cafés, hoteles, 
restaurantes, teatros, cinemató
grafos, espectáculos públicos), se
rán liquidadas en el plazo impro
rrogable de un mes, a cuyo efecto 
se autoriza a los almacenistas y 
detallistas para proseguir la venta 
de estas existencias hasta el día 
31 de marzo próximo, observando 
las normas y precios establecidos.

5.°  Los almacenistas y detallis
tas que posean chocolate especial 
en la fecha expresada de 31 de 
marzo, remitirán a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes respectiva, una de
claración jurada, por duplicado, 
antes de los cinco días siguientes, 
en la que conste la cantidad y 
clase de chocalate especial que en 
dicha fecha tengan en su poder, 
quedando las mismas inmoviliza
das.

Estas existencias quedarán in
tervenidas y a disposición de la 
Comisaría General, que efectuará 
su distribución al precio de venta 
único establecido para el chocola
te familiar, siendo cargada la. dife
rencia de precios en partes igua
les, al detallista que las posea y al 
fabricante que las haya elaborado.

Burgos 3 de marzo de 1943.=.Ef 
Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio, Manuel Yilera García de Lago.

Para conocimiento y cumpli- 
plimiento de los fabricantes y de
tallistas vendedores de chocolate 
especial.

Circular num. 459.
Intervención de la alfalfa.

Al objeto de unificar las Circu
lares de la Comisaría General que 
regulan la obtención y distribución 
dé la alfalfa, y estimando que la 
libertad de comercio y circulación 
de la semilla de alfalfa se basa en 
el hecho de no tener otra aplica
ción que la de siembra, se ha dis
puesto queden anuladas en su to
talidad las Circulares números 
160, 290 y 365, artículo 7.° del



boletín oficial de la provincia de burgos
2

y si fueran longitudinales, 20 pe- i
i.  J-Diputación Provincial

recogida

Junta Provincial (le 1.a Enseñanza lie Burgos

percep- 
estable-

y 15 de 
Comisa-

COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión Gestora, en se
sión de 19 de febrero próximo pa
sado, y por las consideraciones 
que constan en acta, acordó ele
var en un 100 por 100 la tarifa que 
regula los derechos y tasas de 
que trata el artículo 7.° de la Or
denanza número 15 de las apro
badas por esta Corporación y que 
figura en al presupuesto déla mis
ma, y cuyo título es el siguiente:

«Pa.a la exacción de los dere
chos y tasas correspondientes a 
las obras y servicios particulares 
que resulten emplazados en lazona 
de servidumbre de las carreteras 
provinciales y,caminos vecinales.»

Quedando, en su consecuencia, 
redactado dicho artículo 7.° en la 
forma siguiente:

Artículo 7.° La tarifa que ha 
de regular estos decretos y tasas 
será la siguiente:

A) Permiso para construcción 
de atarjeas y pasos sobre cunetas 
en terraplén para carruajes en ca
rreteras y caminos provinciales, 
dé dos y medio de ancho, por 
cada permiso, 30 pesetas, y por 
cada metro más, 10 pesetas.

B) Permiso para construcción 
de edificios lindantes con carrete
ras y caminos provinciales, o que, 
aunque no linden con éstos estén 
enclavados en la zona de servi
dumbre, que alcanzará 25 metros 
a cada lado de la carretera o ca
mino por cada metro lineal de fa
chada lindante a la carretera o a 
su zona de servidumbre, 10 pese
tas si son de una sola planta; 14

I si son de dos, y 18 si son de tres, 
por cada permiso; reparaciones, 
afectando a las fachadas, el 25 por 
100 de la tarifa anterior, y eleva
ción de pisos, la diferencia entre 
los existentes y lo nuevo, según 
la tarifa; construcción de tapias, 
cuatro pesetas por cada metro 11- I 
neal.

C) Permisos para construcción 
de muros de contención o de sos
tenimiento de cercas, en terrenos 
lindantes con carreteras o cami
nos vecinales, si son definitivos, 
seis pesetas metro lineal, y dos 
pesetas si son.provisionales.

i D) Permisos para ocupación 
de los paseos y aceras de las ca
rreteras provinciales o de la zona 
de urbanización de las mismas 
vías* para instalación de mesas,

I sillas, puestos de venta y paradas 
fijas de vehículos, pagarán un ca-

| canon de dos pesetas por metro y 
I año.
I E) Permisos para apertura de 
I zanjas en las carreteras o caminos 
I provinciales o en su zona de ur- 
I banización, para instalación de 
I cañerías, conducciones de agua, 

de gas y energía eléctrica, lo mis-
I md si son lineéis aéreas, si son 
I transversales, pagarán 50 pesetas,

año; si están montados al aire so
bre postes, satisfarán 20 pesetas 
por el concepto de permiso, y 2 
por canon anual.

K) Permisos para la instala
ción de anuncios en la zona de ur
banización o de servidumbre de 
las mismas vías, satisfarán 10 pe
setas si no excedieren de 10 me
tros y 2 pesetas más por cada me
tro que pasare de esta medida.

L) Permisos para talar bos
ques o arboledas situadas dentro 
de la zona de urbanización, por 
cada 50 metros lineales de bosque 
cortado paralelamente al camino, 
30 pesetas.

M) Permiso de explotación, que 
caducará al año de concedido, de 
canteras de todas clases y para la 
extracción dentro de aquél plazo 
de un volumen de materiales supe
rior a 500 metros cúbicos e infe
rior a 1.00) metros, 80 pesetas

Si el volúmen de dichos mate
riales es inierior a 500 metros cú
bicos, se pagará por el permiso la 
mitad de lo que corresponda se- 
gTin la tarifa anterior.

El establecimiento de tranvías 
sobre vías provinciales, cualquie
ra que fuese su sistema, será ob
jeto de una concesión especial de 
la Diputación, que regulará, a ba
se del mínimo señalado en la ba
se H) en cada caso, los derechos 
que haya de satisfacer de primer 
establecimiento y canon anual.

N) Cualesquiera otras licen
cias o permisos que hayan de soli
citarse para obras o servicios so
bra vías provinciales y su zona de 
servidumbre, satisfarán una tasa 
de 20 pesetas, que será la 
ción mínima de todas las 
cidas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y a fin de qne du
rante el plazo de quince días na
turales, a contar de la publicación 
en este periódico oficial puedan 
presentarse reclamaciones, trans
currido el cual, no se admitirá nin
guna.

Burgos 5 de marzo de 1943.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=P. A. de la C. G.=EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

apartado c) de la número 15 y los 
artículos 36.al 38, inclusive, déla 
Circular número 138, y dictar nue
vas normas, a que deberán ajus
tarse productores, intermediarios 
y beneficiarios, que, a partir de la 
presente, serán las siguientes.

Primera. Subsiste la interven
ción de dicho artículo en toda Es
paña, bien entendido que ésta 
abarca las existencias del mismo, 
tanto en verde o heneficado como 
a paja, precisándose para su cir
culación la guía modelo único de 
la Comisaría General para los ar
tículos intervenidos, expedida por 
la Comisaría de Recursos de la 
Zona a que pertenezca la provin
cia productora.

Segunda. Los productores de 
alfalfa formularán en los Ayunta
mientos respectivos la declaración 
de existencias probables, que se 
realizará por duplicado, enviando 
una de ellas al Comisario de Re
cursos y otra a la Central Regu
ladora encargada de la 
del artículo.

Tercera. Los días 1 
cada mes remitirán las 
rías de Recursos a la Comisaría 
General, parte de existencias, 
ajustado al modelo enviado ad
junto al escrito de la Dirección 
Técnica de Recursos y Distribu
ción (Sección Recursos), de fecha 
5 de agosto pasado, al objeto de 
que en todo momento pueda co
nocerse la marcha del cumplimien
to de cupos asignados y cantida
des disponibles para distribución.

Cuarta. Las reservas anuales 
de alfalfa que puedan efectuar los 
productores para alimentación de 
sus ganados serán: 3.650 kilogra
mos por cabeza de ganado vacu
no lechero y caballar; 547 kilogra
mos el cabrío y 458 para el lanar.

Quinta. Las compras a los i 
productores podrán efectuarlas 
únicamente los comerciantes ha
bituales que integran las centrales 
Reguladoras de las respectivas 
Zonas de Recursos, y su distribu
ción a los ganaderos se hará a 
través de los almacenistas y deta
llistas de dicho artículo en provin
cias beneficiabas, contra Orden 
de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, la 
que, caso de estimarlo oportuno, 
delegará en el Sindicato Provin
cial de Ganadería, bien entendido 
que éste no deberá percibir ningún 
beneficio por su gestión.

De toda venta o circulación clan
destina, así comp del uso indebi
do de este pienso, se dará inme-> 
diato conocimiento a la Fiscalía 
de Tasas, para que por la misma 
sean impuestas las sanciones pre- 
yistas para los infractores en las 
disposiciones oficiales vigentes en 
materias de abastecimientos.

Burgos 4 de marzo de 1943.= 
=EI Gobernador Civil, Jefe del 
Sen icio, Manuel Yllera García de 
Lago.

Habiendo solicitado D.'1 María 
del Pilar Dulanto Unceta, Maestra e 
de primera enseñanza, la apertura 
de un Colegio de primera ense
ñanza no oficial en Miranda de 
Ebro, calle de Oroncillo, titulado 
«Nuestra Señora de Altamira»; Y 
D." Baldomera Marquínez y Villa- 
rreal, también Maestra, otro de la 
misma clase en dicha ciudad, calle 
de Bilbao, número 22, bajo, 1¡1U' 
lado «Nuestra Señora del Perpe
tuo Socorro», se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto 
l.° de julio de 4902 y demás dis
posiciones complementarias, dan

setas, no excediendo de 25 me
tros; 50 si pasan de 25 y no exce
den de 100; 100 si excediendo de 
100 no pasan de 500; 150 de 500 
a 1.000, y'excediendo de 1.000 por 
cada kilómetro más, 100 pesetas.

Además del permiso deberán 
satisfacer un canon anual de ocu
pación equivalente al 25 por 100 
de esta tarifa. A los efectos de 
contribución, se sumarán las di
versas longitudes de una misma 
autorización. ;

F) Permisos para instalación 
de aparatos distribuidores de ga
solina y lubrificantes en carreteras 
o caminos provinciales, o en sus 
zonas de urbanización, pagarán: 
por cada surtidor, 100 pesetas, 
más un canon anual de 30 pese- 

que comenzará a pagarsetas, que comenzaia. a páyenos 
ranscurrido el primer año, cuales
quiera que fuesen los meses que 
lleve establecido.

G) Permisos para apertura-de 
calas en las mismas vías para 
reparación o determinación de 
averías ocurridas en conduccio
nes subterráneas, pagarán: si son 
transversales, 10 pesetas por cada 
cala, siempre que su extensión 
no exceda de un tercio del ancho 
del camino, y 20 pesetas sí exce
diera, y si son longitudinales el 25 
por 100 de la tarifa del aparta
do E)

H) Permisos para instalación 
en las mismas vías o en su zona 
de urbanización, cuando no sean 
transversalmente, de vías férreas, 
con carácter provisional no decla
radas de utilidad pública:

Si la longitud de la línea es de 
1 a 50 metros, 100 pesetas hasta 
0*60 metros de ancho y, 150 si son 
de más de 0*60.

De 101 a 500 metros, 500 pese
tas hasta 0*60 metros de ancho y 
730 si son de más de 0*60.

De 501 a 1.000 metros, 1.100 pe
setas hasta 0*60 metros de ancho

1 y 1.550 si son de más de 0*60.
' De 1.001 en adelante, por cada 

kilómetro más 1.000 pesetas has
ta 0;60 metros de ancho y 1.500 
si son de más de 0*60.

Esta tarifa es divisible por frac
ciones de 100 metros con un re
cargo de un 20 por 100 sobre los 
tipos señalados. Además del per- 

[ miso satisfarán un canon anual de 
ocupación, equivalente al 10 por 

i 100 de la tarifa.
I) Permisos para instalación de 

postes destinados a tendido aéreo 
de conducción de energía eléctrica 
en la zona de urbanización de las 
vías provinciales, por cada poste 
una peseta y otro tanto por su re
posición.

J) Instalación de transformado
res o aparatos similares con e¡ 
mismo destino del párrafo ante
rior, satisfarán por el permiso 50 
pesetas por cada metro cuadrado 
de terreno que ocuparen y además 
un canon anual de 4 pesetas por



dp un plazo de quince días para 
la presentación de reclamaciones, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio.

Burgos 9 de marzo de 1945.=E1 
Presidente, Julio Saldaña Alonso.
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WC1ÓN ADMINISTRATIVA, DE 1.a ENSEÑANZA

Por la presente se interesa a 
todos los Maestros y Maestras de 
esta provincia que hubieran sido 
omitidos en la sexta categoría 
(7.200 pesetas), así como a los que 
hayan disfrutado la excedencia ili
mitada y en la actualidad se hallen 
en servicio activo, que remitan a 
esta Sección, con la máxima ur
gencia, la hoja de servicios sin 
cerrar, a efectos escalafonales.

Burgos 8 de marzo de 1945.= 
El Jefe accidental.

I’IIOUMWIAS JWIWIAUiS
Burgos

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Instrucción de Bur
gos,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 855, de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza, a María-Luisa 
Suquet Raúl, de 55 años, hija de 
Juan y de María, natural de Pam
plona, y vecina de esta Ciudad, 
últimamente de Madrid, calle de 
Jaén, número 5, Cuatro Caminos, 
a fin de que comparezca en este 
Jnzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta Ciudad, dentro del 
término de diez días, para ser re
ducida a prisión, en la causa que 
con el número 150 del año de 1942 
instruyo por el delito de corrup
ción de menores, bajo apercibi
miento que no comparecer, será 
declarada rebelde y la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de in
dicada María-Luisa, poniéndola, 
caso deser habida, a disposición 
de este Juzgado en la prisión de 
este partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
' 4 de marzo de 1945.=E1 Juez de 

Instrucción, Jacinto García Mon
ge. =E1 Secretario Judicial, Licen
ciado Emiliano Corral.

próximo y hora de las once, com
parezcan ante la Audiencia Pro- i 
vincial de esta Capital, para asis
tir, como testigos, a las sesiones 
del juicio oral de expresada causa, 
apercibiéndoles .que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente que firmo en Burgos a 4 * 1 
de marzo de 1945.=E1 Secretario 
Judicial, Lie. Emiliano. Corral.

]tiíü:;.ta de 0b¡á5 PalCcas de Burgos

Instalaciones eléctricas. ,
Examinado el expediente ins

truido a instancia de los Presiden
tes de las Juntas administrativas 
de los pueblos de San Martín de 
Don, Plágaro, Tobalinilla y Orba- 
ñanos, del Valle de Tobalina, en 1 
solicitud de la concesión adminis- ' 
trativa necesaria para el tendido 
de varias líneas de transporte de ! 
energía eléctrica que, partiendo de i 

xla ya instalada entre las centrales 
' de Quintana-Mariín Galindez y 

Puentelarrá, de la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica, suministren el 
flúido necesario a los pueblos de 
San Martín de Don, Plágaro, To
balinilla y Orbañanos, con destino 
al alumbrado público y particular 
de los mismos.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada-concesión 

■ acompañan los peticionarios el
1 proyecto de ¡as obras que se pro- 
. ponen ejecutar, la carta de pago 
i que, acredita haber constituido el 
i depósito del 1 por 100 del importe 
¡ del presupuesto de las que afectan 
; al dominio público y |a autoriza

ción de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica para derivar el flúido.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días 
para que los que se creyeran per
judicados pudieran presentar sus 
reclamaciones, transcurrió el pla
zo señalado sin que se presentara 
reclamación alguna, según consta 
en la certificación del Ayuntamien
to del Valle de Tobalina, único 
término municipal a que afectan 
las obras, se halla unida al expe
diente.

AN UM Cí VS' Oi'ítiALiiS.. 

blicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada 
con arreglo a las condiciones que 
también señala. Que del mismo 
modo constan en el expediente los 
informes favorables emitidos por 
la Excma. Diputación provincial 
y Abogacía del Estado de la pro
vincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los preceptos reglamen
tarios, y que no se ha producido 
reclamación alguna,

En virtud de las facultades qué 
concede la Ley de 20 de mayo 
de 1952 («Gaceta» del 21) he re
suelto otorgar la concesión solici
tada en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a las Juntas 
administrativas de los pueblos 
de San Martín de Don, Plága
ro, Tobalinilla y Orbañanos, del 
Valle de Tobalina, para el ten
dido de varias líneas de transpor
te de energía eléctrica que, par
tiendo de la ya instalada entre las 
centrales de Quintana-Martín Ga
lindez y Puentelarrá, de la Socie
dad Hidroeléctrica Ibérica, sumi
nistren el flúido necesario a ios 
pueblos de San Martín de Don, 
Plágaro, Tobalinilla y Orbañanos, 
arriba designados.

2. a Se declaran de utilidad pú
blicas las obras necesarias para 
el establecimiento y explotación 
de las referidas líneas de trans
porte, y como consecuencia de tal 
declaración, se concede la servi
dumbre de paso de corriente eléc
trica sobre las carreteras del Es
tado y provinciales, caminos mu
nicipales, cauces y sobre toda cla
se de terrenos de dominio público 
que, según el proyecto presenta
do por el peticionario y suscrito 
en Bilbao en septiembre de 1941 
por el Ingeniero D. Agustín Peña, 
han de ser ocupados o afectados 
de algún modo por las líneas de 
transporte y con las redes de baja 
ten'sión que por intermedio de los 
correspóndientes transformadores 
distribuyan la energía en el inte
rior de los pueblos, excluyendo de 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
las fincas de propiedad privada 
afectadas por las mismas líneas y 
redes, por no haberla solicitado el 

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

Burgos y su partido, en providen
cia de hoy, dictada en ejecución y 
cumplimiento a una carta orden 
de la Superioridad, número 252; 
dimanante de causa por robo, 
contra Gregoria Rodríguez Esco
lante, acordó Citar por medio de 
la presente, a Angel y Luis Her
nández Giménez, ambulantes, a 
fin de que el día diecisiete de junio

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el camino lo
cal de Trespaderne a Puentelarrá, 
varios caminos municipales, sen
das y cauces de pequeña impor
tancia, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de propie
dad particular sobre las cuales no 
se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pá

pe ticionario.
5.a Las obras se ejecutarán 

corr arreglo al proyecto reseñado 
en la condición anterior, con las 
modificaciones que haya necesi
dad de introducir en el mismo, 
por efecto de las presentes condi
ciones.

4." Las líneas de transporte 
serán aéreas y con alambre de co
bre, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del 
citado Reglamento, con la limita

ción que corresponda al mínimo 
establecido en el artículo 58 del 
mismo, teniendo en cuenta la re
sistencia a la tracción de los con
ductores.

5. a No sepermitirá de manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se tiénda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampo- 
do el tendido de las mismas sobre 
edificios aislados fuera de los pue
blos aun cuando la linea no fuera 
apoyada directamente sobre ellos.

6. a Los apoyos de las lineas > 
en el trazado general podrán ser 
de madera, de la altura y seccio
nes transversales suficientes para 
que se cumplan las prescripciones 
del artículo 59 del Reglamento de 
27 de marzo de 1919.

7. a Todos los póstes que cons-, 
tituyen vértice del trazado, los 
extremos de linea al llegar a las 
cabinas de ¡os transformadores, 
los de sustentación de estas mis
mas cabinas si se empleara este 
sistema, los de arranque de las 
derivaciones, los que limitan el 
cruce del camino local de Trespa
derne a Puentelarrá, caminos mu
nicipales y los emplazados en, eras 
y demás sitios frecuentados, han 
de empotrarse en macizos de hor
migón enterrados, lo que obliga a 
que los referidos postes tengan al 
menos, la parte inferior metálica, 
al no ser que el concesionario pre
fiera construirlos en toda su altu
ra metálicos o de hormigón ar
mado.

8. a En los vanos de cruce con 
los caminos, en todos los vanos 
sobre sitios frecuentados y en los 
de cruce de camino, cuya anchura 
no permita aproximar entre sí has-

I ta tres metros, los postes que li
mitan el vano de cruce, cada con
ductor irá suspendido del corres
pondiente fiador, de alambre de 
acero galvanizado de 25 milíme
tros cuadrados de sección, sólida
mente retenidos en aisladores in
dependientes de los que sostienen

I al conductor, haciéndose la unión 
I entre conductor y fiador por me

dio de ataduras soldadas y espa
ciadas l‘5O metros como máximo.

9. a Se evitarán los cruces de 
las lineas de alta con las de baja 
tensión, pero si excepcionalménte 
hubiera necesidad de efectuar al
guno, se cumplirán escrupulosa
mente las prescripcionee que para 
estos casos establece el artículo 59 
del Reglamento antes citado, res
pecto a los postes, a su coloca-, 
ción, altura, separación y arrios- 
tramiento y a la suspensión de los 
conductores de las lineas que se 
crucén.

10. En las cabinas destinadas 
a la colocación de los transforma
dores, asi como en la instalación 
de éstas y de las protecciones, 
aparatos de maniobra, etc., se 
cumplirán las prescripciones del 
artículo 28 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.
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11. En el tendido dejas lineas 
y redes de distribución a baja ten
sión, se cumplirán las prescripcio
nes de los ahículos 30, 31, 39 y 40 ( 
del citado Reglamento. • '

12. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha del 
B. O. de la -provincia de Burgos 
en que se publique la concesión.

13. El conjunto de la instala- ' 
ción en lo que a la línea de trans- , 
porte se refiere, y tanto durante la 
construcción como la explotación, 
estará sujeto a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, a quien la 
Sociedad concesionaria dará cuen
ta del principio y fin de las obras. 
(,_.14. Terminada la instalación y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos designe al re
conocimiento de las líneas de 
transporte y al de las partes de la 
distribución que afectan al domi
nio público y a obras públicas del 
Estado, provinciales y municipa
les, practicándolas a presencia del 
concesionario o de un represen
tante suyo debidamente autorizado 
y levantándose acta en la que se 
haga constar si las instalaciones 
objeto del reconocimiento, reúnen 
las condiciones necesarias para 
ser puestas en servicio. La referi
da acta, firmada por el Ingeniero 
Inspector y por el concesionario ,o 
o su representante, se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, 
quien, en vísta del resultado del 
reconocimiento, autorizará o no la 
explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mis
mo, entendiéndose que, para la 
puesta en servicio de las redes de 
distribución en él interior de los 
pueblos, será además precisa la 
autorización del Ayuntamiento res
pectivo, previo reconocimiento de 
la Jefatura Provincial de Industria.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dic
ten sobre esta materia,

16. El concesionario queda 
obligado, emcuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real Orden de 8 de julio del mis
mo año, referentes al Contrato de 
Trabajo y en la Ley de protección 
a la Industria Nacional de 14 de 
febrero de 1907 y en su Regla
mento de 23 de marzo y 24 de ju
nio de 1908, 12 de marzo de 1909 
y 22 de junio de 1910, así como al
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los términos de Contreras y otros, de todas las disposiciones de ca-* 
rácter social vigentes.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de prop e- 
dad sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precuario, podiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue con
veniente por causa de interés ge
neral modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes por parte del concesionario 
llevará consigo la caducidad de 
esta concesión.

Y habiendo aceptado las Juntas 
peticionarias las condiciones an
teriores y presentado la póliza de 
ciento cincuenta (150) pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente, 
se hace público en este periódico 
oficial, para general conocimiento 
y efectos consiguientes.

Burgos 27 de febrero de 1943.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

[amara Oficial de la Propiedad Urbana
Concurso para proveer una plaza 

de1 Arquitecto

Alcaldía de Terminón.
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 5." del Reglamen
to de la Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año 1943, con sus memo
rias y antecedentes, aprobado con 
esta fecha por la Comisión corres- 

. pendiente, pudiendo cualquier per- 
1 sona formular ante el Ayuntamien-
1 to las reclamaciones u observa- 
i ciones que estimen pertinentes, 
; durante el plazo de ocho días, a 
■ tenor de lo preceptuado en la men- 
1 clonada disposición y en el artícu

lo 29 del Estatuto Municipal vi
gente.

Tertpinón l.° de marzo de 1943. 
=E1 Alcalde, Simón Alonso..

Autorizado por el Ministerio de 
Trabajo, con fecha 8 de febrero 
de 1943, el nuevo Servicio Espe
cial de Arquitectura, establecido 
por la Cámara de la Propiedad de 
la provincia de Burgos, y aproba
das las bases por el mismo Minis
terio para proveer la plaza de Ar
quitecto para este servicio especial 
de la Cámara, se hace público, 
para que puedan participar en di
cho concurso cuantos Arquitectos 
interese dicha asesoría técnica, 
concediéndose un plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para presentar la 
documentación correspondiente.

Las bases para la provisión de 
este concurso están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Cámara, 
donde pueden ser examinadas por 
los interesados.

Burgos 8 de marzo de 1943.=EI 
Presidente, J. A. Plaza.=E1 Secre
tario, J. M. Martín Liébana.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

JEFATURA DE FALENCIA

El Exento. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia de Burgos, con 
fecha 6 de hiarzo, se ha servido 
dictar la siguiente providencia:

Vistos los expedientes dé cadu
cidad de las minas de lignito y es
quistos bituminosos «Resurrec
ción 20», número 3.294; «Resu
rrección 21», númerb 3.295; «Re
surrección 22», número 3.296; «Re
surrección 23», número 3.297; «Re
surrección 24>, número 3.298, de

y «Sebastián», número 3.361, de 
carbonato de cal, del término de 
Merindad déMoniija, de esta pro
vincia, por falta de pago del canon 
anual de superficie.

Visto , el Real Decreto de 21 de 
enero de' 1928, en su artículo 5. 
. Visto el informe de la Jefatura de 

Minas del Distrito.
Resultando: Que las expresadas 

minas fueron caducadas por falta 
de pago del canon anual de super
ficie en 31 de diciembre de 1942, y 
declarado su terreno franco y re- 
gistrable, con carácter provisional, 
por haber solicitar o sus propieta
rios sü rehabilitación, según De
creto de este Gobierno de 26 de 
febrero de 1943, y publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 52, del día 4 de marzo 
de 1943.

Resultando: Que en la tramita
ción de Hacienda de esta provin
cia han sido rehabilitadas dichas 
minas.

Considerando: Que en la trami
tación de estos expedientes se han 
observado todos los preceptos le
gales y reglamentarios que deter
minan las anteriores disposicio
nes; de acuerdo con el precitado 
informe,

Vengo en declarar nulo y sin 
valor mi Decretó de 26 de febrero 
último, dejando sin efecto la decla
ración de franco y registrable los 
terrenos de las minas «Resurrec
ción 20», número 3.294; «Resu
rrección 21», número 3.295; «Re
surrección 22», número 3.296»; 
«Resurrección 23», número 3.297; 
«Resurrección 24», número 3.298, 
de los términos de Contreras y 
otros, y «Sebastián», núm. 3.361, 
del término de Merindad de Mon- 
tija, de esta provincia.

Lo que, de orden de la citada 
Autoridad, se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados y efectos con
siguientes.

Palencia 7 de marzo de 1943.= 
El Ingeniero Jefe interino, A. Al- 
mazán.

Alcaldía de Quemada.
Por defunción del que la desem

peñaba, se anuncia vacante la pla
za de Alguacil de este Ayunta-, 
miento, dotada con él haber anual 
de 150 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos. .. .'. ■

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en es-, 
ta Alcaldía, en el plazo de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos necesarios 
para justificar los méritos que 
aleguen.

En la resolución del concurso 
se observarán las preferencias 
que determina la Orden de 30 de 
octubre de 1939, con la modifica
ción precisa e ineludible de sa
ber leer y escribir correctamente.

Quemada l.° de marzo de 1943. 
=El Alcalde, Wenceslao Martínez.

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,

’ . Hace saber: Que el día 28 del 
actual, a las diez y media horas, 
se celebrará concurso para la ad
quisición libre de artículos nece
sarios al mismo durante él mes de 
abril próximo venidero; aquellas 
personas que pudiera interesarles 
concurrir al mismo encontrarán el 
anuncio detallado en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamien
to de esta capital o en la Secreta
ría de la misma, sita en la Jefatura 
Administrativa de! Hospital Militar 
de esta plaza, donde podrán con
sultarlo, así como los pliegos de 
condiciones en esta úítima y a las 
horas hábiles dé oficina.

Burgos 8 de marzo de 1943.= 
El Secretario, Francisco Cid.

AMÍM iOX ilRTICULAIll
Fernández - Viila Hermanos

BANQUEROS—Casa fundada en 1872

BANCA - BOLSA
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:

En libretas ordinarias. . . 2 °/oanuai 
En imposiciones a 6 meses 2‘50°/o 1 
En imposiciones aun año. 3 % ’
En c/c a la vista. ...... 1 °/° 8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL BE BARRANTES- 
Consultd particular de 11 a2yde5a1

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511
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